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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes,¿nlenM y anuncios •it'* hayan «le Insertarse en 
fc* Bourtiitr* oficiales se han de mandar al Jefe Político res- l E n e s U c a „ n l ) U o v a d o á d o m | e , „ 0 a . w t m e n s u a i M anticipadas: fue-
^n»n oor cuyo conduelo se pasaran á los Editores de los ) r a A m , , ' . . . 
peellvo, por cuj• r £ r a d e ella 3'6© .it mes; 9 al trnne»lrc; 1S al semestre, y aa'50 por un ano. 

• • - '« s e admiten »iiscriciones en .Madrid, en la Administración del Bolktis, piara (fíeal orden de 6 de Abril de 1 S 3 0 . 

p u b l i c a l o r i o » l o o d i o » , except* l o * d o m l n g o o . 

d<» SáiiWugo', .2.—-Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
X Adminúilraciún, con inclusiva del importe Uel tiempo de aliono eu sellos. 

Las disposiciones dé las Autoridades, excepto las que 
i instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas: pero los de interés particular p a 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción» 

h ú m e r o mucIso 59 c é n t i m o » « le u e s t e * * . 

Parte oficial. 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S I 

SS. MM. y Augusta Real familia 
tcirthrtaT] en esta Corte sin novedad en 
ra importante sa lud. 

lii|)ulación provincial. 

A 6-Contaduría.—Negociado 4. 

Dentro de los cinco primeros 
días del presente mes han debido 
!o> Ayuntamientos de. esta Pro-
rincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del 
tercer trimestre del presente ailo 
económico por repartimiento pro
vincial, y á lira de que lo tengan 
presente los Sres. Alcaldes, ine di
rijo á los mismos pura que se sir
va» disponer el pago de dicho tri
mestre. 

Madrid 6 de Febrero de 1 8 8 4 . = 
W Gobernador, C. El Conde de 
Toreno. 

Stoión de Beneficencia.—Negociado i.° 
Esta Corporación ha acordado anun-
ttreera subasta, que tendrá efecto el 

*• do Marzo próximo, á las tres de 
«Me, en el Palacio de la misma, plaza 

'«•-autiagQ, uúm. 2, bajo la presidencia 

?ue establece el Real decreto de 4 de 
Cuero de 1S83, para la adquisición de 

150 mantas de luna, coudestiuo al Hos-
ital de San Juan de Dios, al precio de 
3 pesetas cada una, con arreglo al plie

go de condicioues y muestra del artículo 
que estará de manifiesto en esta Secre
taría, .Sección de Beneficencia, de doce á 
"cuatro~delS"ta7dé, WÜorlosillayTXO ~fes=~ 
tivos anteriores al del ceñíate, debiendo 
consignarse como lianza provisional para 
tomar parte en lá licitación 1 97 pesetas 
y definitiva el lü por 100 de la cantidad 
calculada al suministre, el importe en 
que se adjudique se abonará en la De
positaría de fundos provinciales al mes 
siguiente de terminada la entrega del 
genero en el establecimiento, previa la 
conformidad del Sr. Director del mismo. 

Los depósitos cu metálico que se 
coustituvau en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán ha^ta una hora 
antes de celebrar la subasta y los en 
efectos públicos hasta las tres de la tarde 
del día auterior. 

Madrid 13 do Febrero de 18S4.=E1 
Presidente, Moreno Bení tez .=Ei Dipu
tado Secretario, Presilla. 

Modelo de pro-posición. 
D. N . N., que habita en calle 

de número enterado del anuncio 
publicado eu el BOLETÍN O FICIAL sacan
do á pública subasta !a Diputacióu pro
vincial de Madrid el suministro de 150 
mantas de lana para el Hospital de San, 
Juan de Dios, cuyo consumo se calcula 
en 1.875 pesetas, se compromete á su
ministrar dicho artículo aceptando los 
precios marcados en el pliego de condi
ciones y con estricta sujeción al mismo, 
hace la rebaja de (aquí el tanto por 
ciento en letra) de la cantidad de pesetas 
calculadas al artículo. 

(Pecha y firma del proponente.} 

m g r U Ñ t i A DE FONDOS PROVINCIALES DE LA DE MADRID.-EJERCICIO 

1>E 1 8 3 2 Á 1 8 8 3 . — P B R Í O D O A M P L I A D O . I . . . . 

Cuenta especial de Cárceles de Partido. 

-wia general documentada correspondiente á los seis meses del período ampliado del ci» 
^ o a ñ o económico que, en virtud de lo prevenido por el Red decreto de 13 de Abril 
^ '^'5 , rindo yo D. Francisco Augustin y Dávilo, Depositario de fondos provinciales, 
***pretuiva de las cantidades recaudadas de los pueblos de la Provincia desde 1.° de Ju-

l$S8a fin de Diciembre de 1SS3 por sus cuotas para el sostenimiento de los cárce-
^ °e partí lo-, lo librado i las cabezas do distrito durante el mismo periodo, y laexisten-

*r*e pira el próximo ejercicio resulta á favor de cada una de estas respectivamente, 

cepto que expresan las relaciones de cargo que se acompañan y acreditan 
los cargaremes que he firmado y se han expedido por la Contaduría de fon
dos de esta Provincia, á saber: 

*ov lo recaudado en los pueblos del partido judicial de Alcalá de 
Henares, según relación mi ii i 7»27 2• 7 S 

Por id. del de Colmenar Vie jo , se^ún relación núm. 3 I . S 2 2 ' - n 
Por id. del de Chinchón, ICgÚn iviarióa núm. 1. I .5)72*63 
Por id. del de Gctafe, según rotación nú n. 5 1 . s > 2 * 1 \ 
Por id. del de Ñavalcarnero, siegan (elación núm. í> 1.711*3 I 
P o r id. del de San Martin de yaldeiglesias, según relación n ú 

mero 7 43 PI0 
Por id. del de Torrelaguna, si^gún relación núm. S 1.728M9 
Por id. ilc los mismos partidos judiciales en concepto de resaltas 

de presupuestos anteriores, según relación nú n. 'J 2.781*01 
Por id. de id. por rcintregtos, begúu relación núm. IU . . . • 

DATA. 

Son data 21.806 pesetas 50 céntimos entregadas por mí en ni perío lo do esto 
cuenta á las canezas de los partidas judiciales de 11 Proviu^i i p ira atender 
á los gastos de sus cárceles respectiv is, según por menor expresan las rela
ciones de data que se acompañín y acre litan los libramientos expedidos por 
la Contaduría de fondos de esta Provincia, á saber: 

Satisfecho al pueblo de Alcalá de Henares para gastos de la cárcel del ptrtido, 
según relación número l . . « . I :*•••* 

ídem al de Colmenar Viejo, según relación núm. 2 
Ídem al de Chinchón, según relación núm. 3 
ídem al de Gctafe, según relación núm. 4 
ídem al de Ñavalcarnero, según relación nüm. 5 
ídem al de San .Martin de Yaldpiglesias, según relación núm. 6 
Ídem al de Torrelaguna, según relación núm. 7 
ídem á los mismos partidos judiciales en concepto de resultas de presupuestos 

anteriores, según relación núyn. 8 . ¡ 
ídem id. por reintegros, según relación núm. 9 

K \ ' . , . . ;• n» •' ' 
Total 

PcaoUa cÁntw. 

10 o07'!9 

23.131*35 

7 . 3 4 P 3 2 
1.822*03 
2.630*37 
1.882*14 
3.189*82 
1.573*77 
1 .72849 

1.635*86 

21.806*50 

RESUMEN. 
000.1 

Pesítis ccou. 

«i» 

CARGO; Pétela* cents. 

fe 2 m ¿ ° d e ' j i S T ? Ü 7 P ' 5 ^ 0 6 é t i m o s que resultaron de existen-
J?1 «JereidS , i c I S C g ™ a p . a r ^ c d e > C u c n t ; i d e ! l , e r i w d o corneóte 

^ carTr. l o V S ' 8 e 3 U Q r e , a c , ó n numero I 
* * * * * * Í n 4 ¿ ¿ ¿ i p C S e - t a i '2 c é n t i m 0 3 á * 4 u e ^Hen-len las enntidade «orante el periodo de esta eucnta en esta Depositaría por el 

3.5S7*66 
es rc-

con-

Imriorta el cargo 53.134*S5 
Importa la data. 21.806-50 

Existencia que resulta para \.° de Julio de 1883 
según p r men</r se detalla en la relación de 
Data núm. 10 !.32S'3J 

De manera, que importando el cargo la cantidad de 23.131 pesetas S5 céntimos y la data 
21.S06 pesetas 50 céntimos, juttificados uno y otra con los documentos que se acompañan i . 
las relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin 
de Diciembre próximo pasado a numa de 1.3Í§ pesetas 35 céntimos, sc^ún aparece de la 
misma¡ de cuya existencia jdc har¿ cargo por primera partida eu la cuenta correspondiente 
al periodo corriente del ejercí do le I a IS^I para igualación de la presente, la cual e s 
cierta y verdadera i mi saber y cuten ler, snlvo error u omisión; y asi lo juro y firmo en 
Madrid á 20 de Enero de 1*381. —El Depositario de fondos provinciales, Francisco Augus
tin Dávila. 

D. ANDRÉS RODRÍGUEZ CORRALES, CONTADOR DE FONDOS PROVINCIALES. 

Certif ico: Que examinada n cuanta que precede, encuentro conformes todos los docu
mentos de cargo y data que la componen, los que intervenidos por mi y sentados en e l 
libro correspondiente, arrojan la misma existencia de 1.323 pesetas 35 céntimos que en e l l a 
figuran. Y para los efectos opoVtunoj firmo la presente, visada por el Sr. Presidente de la 
Diputación, en Madrid á 20 de E.iero de I3S4.—V.° B.°— El Presidente, Moreno B e n í t e x . - ^ 
Andrés Rodríguez Corrales. 



a Martes 19 de Febrero de 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

V V s DE WARZO DEL AÑO KCChÓMK'ü DF lS!-3 Á 1664. 

^ I S T R I B Ü C J Ó N de fondos per capitules y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por ¡a Contaduría de fondos provinciales, conforme a lo 

p retenido m el arll 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
JS eiiembre de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución- de la misma fecha» 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 

Gastos ob l iga tor ios . 
CAPÍTULO I .—ADMIKISTRACIÓW 

PROVINCIAL» 

Gastos de representación de la Presidencia 
Dietas de la Comisión 
Personnl de la Diputación 
Material déla Diputación 
Ídem de la Biblioteca y Archivo 
Ídem de la 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales 
Ídem de los empleados y dcpcndicntesdelas 

Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales yde 

ros Delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
Sueldos de los empleados del ramo de Mon 

tes con arreglo á la ley de 

CAPÍTULO II. —SERVICIOS GESERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del B O 

LETÍN OVICIAL 
ídem de elecciones de Diputados provin. 

cíales i 
dem de calamidades públicas * 

CAPITULO 111.—OBIIAS P I B U C A S 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para e s t a s mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8.000 almas 

Gastos de • • 
ídem de reparación y conservación de las 

fincas provinciales. 
CAPITULO I V . — C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes ilc ta Provincia 

Pensiones concedidas l e g a l m e n t e . . . . . . . . . 
Intereses v rfnftttrtftfcctón de los empréstitos 

a p r o b a d o s o n . . . . . * 
Obligaciones ó-contratos» celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 
C A P Í T U L O Y . — I N S I R V C C I Ó ? ¡ PÚBLICA. 

4 . " 

5.» 

6 .« 
7 / 

1.° 
2.* 

3 . ° 
4 * 

9* 

Í R I C O . 

Junta provincial del ramo 
Subvencionó suplemento que abona la Pro 

viñeta para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza , 

Subvención ó suplemento que abona la 
Provinctn para e! sostenimiento de la Es-
cuela normal de Maestros. '. . . . . . 

ídem id. id. de la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo <lel Inspector provincial de primera' 
enseñanza 

Subvención suplementoqueabona la Pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial.. . . 
Museo provincial 

CAPÍTULO VI.—Bfc»r.ncEsciA 

Atenciones de Carácter g e n e r a l . . . . , 
Hospital Provincial 
ídem de San Juan de Dios 
Hospicio 
I n c l u í , Cas i de Maternidad y Colegio de 

la Paz 
C A P Í T U L O VIL— CORRECCIÓN PUBLICA. 

Gastos de cárceles • 
Ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO V I H . — I M P R E V I S T O S . 

Para 'os gastos de esta clase que puedan 
o c u r r o 

Articulo». 

PK&ETAS 

TOTAL 
por capí lulos 

2 . 0 9 3 * 3 3 
5.000 

11.500 
4.000 

250 

2.5C0 

371 
S3'33 

2.700 

166'6G 

10.000 

3.500 

2 000 
5.000 

6.000 
1.000 

4.000 

» 
3.000 

1.000 

t 500 

50.000 
150 000 

40 n00 
100.000 

150.000 

3.000 

28.G54'32 

i3.r.do 

3.000 

T O T A L 
por secciones; 

2.500 

190*000 

5.000 558.654'32 

Único, 

I . ° 

2.° 

Único. 

Único. 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO 1.—ECXPACIÓJÍ Y CONSTRUCCIÓN 

DE nuevos ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública. 

CAPÍTULO I I . - C A R R B T E R A S . 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del G o b i e r n o . . . . 

CAPÍTULO I I I . — O B R A S M V K R S A S . 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

Arliculoii. 

P E S E T A S . 

l.° 

2 / 

CAPÍTULO I V . — O T R O S G A S T O S . 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR. 

ADICIÓN DE EJERCICIOS Q g U U t t O » . 

Obligaciones, pendientes de pago en 1.° do 
Diciembre de 1SS3, procedentes del pre
supuesto anterior 

Obligaciones penJicnles de. pago en 1 / d e 
Diciembre de 1SS3, procedentes de presu
puestos anteriores 

TOTAL 
por capíiuioj.j 

PESETAS. 

25.000 

30.000 

2.000 

50.000 

500.000 

25 000 

30.000 

Í.000 

550.000 

T O T A L GENERAL 

57 000 

550.000 

I.IC5.65V32-

En Madrid á 1.° de Febrero de 1884.=V.° B . ° = E l Presidente, Moreno Bení-
tez.t= El Contador de fondos provinciales, Andrós Rodríguez Corrales. 

Sesión di 11 d; Febrero de 1884.—La Diputación, conforme.=El Presidente, Mo
reno Bení tez .=El Diputado Secretario, Presilla. 

Sesión de 5 de Enero de 1884. 

PRESIDENCIA D E L S R . MORENO BENÍTEZ. 

Señores que a3isten: 
Brioues.—Casuso.—Cemboraín y Es

paña.— Chávarri. —Escobar. —Fernán
dez Pérez de Soto.—García Lomas.— 
González Fernández. — Guardamiuo.— 
Hernández Prieta.— Oricl.—Peláez Ve
ra.—Peña Villarejo. —Rojas.— Romero 
Gil Sauz.— Sánchez Blanco. — Serán-
tes.—Sevillano.—Villalón. 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde, actuando como Secretarios 
los Sres. Escobar y Sevillano, y se lee y 
aprueba rl acta de la anterior. 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
y la Diputación queda euteraáa de que 
eecusau su asistencia á la sesión los Se
ñores Gullón y Presilla por ocupaciones 
de carácter urgente y el Sr. Calvet por 
motivos de salud. 

Asimismo quedó enterada de que la 
Comisión inspectora de los Ayuntamien
tos de la Provincia se ha constituido, eli
giendo Presidente al Sr. Sánchez Blanco 
y Secretario al Sr. Aguado y González. 

Se acuerda admitir la dimisión pre
sentada por el Practicante de Farmacia 
D. Nicasio Huelves. 

Terminado el despacho ordinario, el 
Sr. Rojas rue^a á la Comisión de Bene
ficencia, manifieste las razones que han 
existido para llevar á otra imprenta la 
impresión del Diario Oficial de Avisos. 

El Sr. Casuso contesta qne no tiene 
conocimiento de lo indicado por el Señor 
Rojas, que en la Comisión de Beneficen
cia se ha tratado únicamente de la con
veniencia de sacar á subasta el Diario de 
Avisos, para lo cual se ha nombrado una 
Subcomisión que estudia el asunto. 

El Sr. Rojas insiste en que se ha va
riado de imprenta, puesto que hoy se ira-

Srime dicho periódico en la de Moreno y 
ojas, que aunque tiene este segundo 

apellido no es el Diputado D. José de 
Rojas, lo que le conviene y debe hacer 
coustar. Que con la anterior imprenta 
había un contrato que no podía declarar
se terminado sin previo aviso con algo-
nos días do auticipacidn, á pesar de lo 
que se hace en otra la tirada sin cumplir 
la indicada obligación, y por eeo desea 
que ia Comisión de Beneficencia se sirva 

manifestarle lo que haya en el asunto. 
El Sr. Presidente manifiesta que ¡ .-

terin se saca á subasta la impresión del 
Diario de Avisos, caso de considerarlo 
conveniente, una vez estudiado el asunto 
por la Comisión de Beneficencia, so está 
administrando por la Diputación, para lo 
cual se ha encargado un Oficial de Se
cretaría de la Administración interina, 
al que ha dado instrucciones para qne 
establezca cuantas economías sean com
patibles con el servicio. Que siente ran
cho la coincidencia de que el dueño de la 
imprenta tenga uno de los apellidos igual 
al del Diputado Sr. Rojas, pero que 
hecha esta aclaración en sesión pública, 
ya nadie puede confundir á uno con otro. 
Que habieudo preguntado si al variar d' 
imprenta se había conseguido alguna 
ventaja, se le contestó que se obtenía un» 
economía de cinco pesetas diarias, lo 
cual no le pareció gran cosa, pero dentro 
del priucipio económico nada tuvo que 
observar; pareciéndole, por consigoieuto, 
justificada esta medida tomada por I» 
Administración de hoy, que podía lla
marse delegada durante este período 
interinidad. 

líl Sr. Rojas dice que tratándose á« 
economía, debió haberse llevado la im
presión al Hospicio, pues para algo íi»-
bía imprenta en el establecimiento: J 
que ól conoce la situación en que se en
cuentra la imprenta de dicho asilo, J 
su opinión puede hacerse la impresión 
perfectamente y con más economía. 

El Sr. España manifiesta qoe des
pués de las explicaciones dadas pord 
Sr. Presidente, debe hacer presente na
da más que la Comisión de Beneficencia 
ha tomado en cuenta las consideración*» 
del Sr. Rojas, que siempre pensó la ^ 
misión examinar el asunto con ¿ o t e ^ 
miento y ahora con más motivo no le
vantará "mano hasta resolver una 
tién que considera urgente; y < 1 ° * ^ 
están reuniendo todos los datos 
rios para ello, á fin de llevar 6 n 0 , j L * . 
la impresión del Diario de Avisas ai n ^ 
Picio ó sacarla á pública subasta, J 
breve se presentara dictamen. 

URDEN DEL DÍA. 

Expediente sobre la mesa-
Se acuerda manifestar al 

i 



Martes 19 de Febrero de 1B84. 

• bndor de Propiedades é Impuestos do 

* * ? ^ ™ ¿ « ™ « o ^ sitas en 
h m i n o de San Agu.tin, que tratándote 
£ r « " o K c r en primer término sobre nn-
f 5 5 do venta Je fincas y no de excep-
^ d e l a s mismas, la Diputación no se 
g £ con atribuciones para em.tir juicio 

S'rclác un extremo que sólo ala Ad-
S s t r a c i ó u compete; á reserva de ha

lló ai por efecto de nuevos acuerdos 
2 2 » e n t a b l a d o en forma de expediente 
de excepción conforme á las prescripcio
nes l o g á i s . 

Presidencia. 
Se da cuenta del expediente relativo á 

«^litos contra el Estado por iucautación 
v trastos de los hospitales de incurables 
l de d é m e l a s , cu el cual se propone el 
nombran)iento de dos Sres. Diputados, 
oue cu unión del Delegado que el Go-
5*ier,io designe, practiquen la liquida
ción de los indicados créditos. 

El Sr. Presidente manifiesta que so
bre este asunto no cabe discusión, puesto 
que viene únicamente para que se uom-
breo dos Sres. Diputados que continúen 
jas gestiones necesarias para la liquida
ción de los créditos de que se trata, y 
que ai la Diputación lo acuerda puedeu 
nombrarse hoy mismo. 

Hecha la oportuna pregunta se acuer
da por unanimidad conforme á lo pro
puesto por el Sr. Presidente. 

El Sr. Romero Gil Sanz pide que el 
nombramiento se haga por papeletas, no 
porque la mesa deje de inspirarle coin-

Slcta confianza, sino porque la ley así lo 
ispone. 

El Sr. García Lomas dice que está 
conforme con las indicaciones hechas por 
el Sr. Homero Gil Sanz, porque lo pre
ceptúan la ley y el reglamento, pero se 
atreve á suplicar se nombre por aclama
ción para este expediente al Sr. Presi
dente de la Corporación. 

El Sr. Presidente manifiesta que las 
observaciones hechas por el Sr. Homero 
Gil Sanz están perfectamente ajustadas 
al texto y letra ele la ley; que esta era 
ana de las cosas establecidas como de
recho cuando se reclama, pero cuando no 
la Diputación y por ella la mesa indica 
alerón nombre para que sea elegido; sin 
embargo do lo cual apela al mismo Se
ñor Romero Gil Sanz para que diga si la 
mesa no se ha resistido siempre á hacer 
por sí nombramientos, pero como dere
cho establecido y desde el momento que 
on Sr. Diputado lo reclama, se hará el 
rombraraíento por papeletas. 

El Sr. Romero Gil Sanz rectifica di
ciendo quo está conforme con la teoría 
del Sr. Presidente, cuando no haya quien 
reclame, se haga en la forma que esta
blece la ley; pero algunos Diputados, 
fuese por prcdilcción ó por cariño do sus 
compañeros, lo cual era de agradecer, 
llevan demasiada carga, y por eso pide 
se haga el nombramiento por papeletas. 

El Sr. Presidente contesta que se 
hará el nombramiento por papeletas 
cuando termiuo la orden del día. 

Gobernación. 

Se acuerda conceder al pueblo de 
Tielmes, con cargo á la cantidad consig
nada para calamidades, la cantidad do 
¿>0 pesetas, que serán distribuidas por el 
Ayuntamiento entre los vecinos que han 
sufrido perdidas por consecuencia de la 
w e . d e piedra quo descargó en aquel 
Wnnino en 25 do Mayo último, en pro
porción á las que cada uno ha tenido y 

Siente 0 ^ r e l a c i ó ü u n i d a a l e x P ^ 

Fomento. 
«mü? * c " e r d a dirigir espresiva comnni-
S ? £ í D U J u a n botella, Maestro ans i 
ar de las Escuelas del Hospicio, para 

M e le Mrva de estímulo en el desempeño 
J j M c o m e t i d o y de mérito en su carre
á n d o l e las más expresivas gracias 
«n fetgRn,2rosa o f e r t a <iue hace de ceder 
de , ? s t a C o r P° r«c ¡ón les derechos 
^Prop iedad é impresión de la obra de 

es autor, titulada «Nociones elemen-
tecttnT a r , t m é l i c a * ' l a c u a l P ^ e seadop-

J * Q d ^ , X t o e D l a s escuelas que de-
u e o de la misma Corporación; y ma

nifestarle á la vez que teniendo cu cuen
ta la situación del Krario provincial y quo 
hay otras obras declaradas de texto, la 
Diputación no considera conveniente por 
hoy aceptar sa ofrecimiento. 

Personal. 
Se acuerda nombrar Oficial noveno de 

la clase de quintos del Cuerpo adminis
trativo provincial, con destino á la Se 
cretaría de la Juu ta de Instrucción pri
maria y con el haber anual de 2.000 pe
setas, á D. Leopoldo Barrió y Anglada; 
y Capellán cuarto de la clase de terceros 
del Cuerpo eclesiástico de la Beneficencia 
provincial, con el haber anual de 1.250 
pesetas á D. Salustiano Rosario Morales. 

Hacienda. 
Declarar de abono á María Eulalia 

Hurtado y Blanco, la cual justifica haber 
profesado como religiosa de la Congrega
ción del Sagrado Corazón de Jesús, es
tablecida en Torrijos, la dote de 500 
pesetas con que fué agraciada en el sor
teo celebrado el 21 de Junio de 1875, pa
ra conmemorar el advenimiento al Trono 
de S. M. el Rey, satisfaciéndose dicha 
cantidad con cargo al cap. IV, art . 2.° de 
la sección primera del presupuesto vigen
te, á reserva de aumentar el oportuno 
crédito en el próximo presupuesto adi
cional. 

Terminada la orden del día, se proce
de al nombramiento por papeletas de dos 
individuos para la Comisión de liquida
ción de créditos contra el Estado por in
cautación y gastos de los Hospitales de 
incurables y de dementes, y hecliu el es
crutinio resultan con votos los señores 
siguientes: 

Peláez Vera 
Escobar 
Sr. Presidente 
España 

Quedan elegidos los Sres Peláez Vera 
y Escobar. 

El Sr. Presidente dice que necesi
tando algún tiempo las Comisiones para 
emitir dictamen sobre los asuntos pues
tos á su cargo, no puede haber sesión el 
lunes, y señala como orden del día para 
el martes los dictámenes de la Comisión. 

Se levanta la ses ión .=El Presidente, 
Juan Moreno Beni tcz .=Los Diputados 
Secretarios iuteriuos, Juan Escobar .= 
Juan Sevillauo. 
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Sesión de 8 de Enero de 1884. 
P R E S I D E N C I A DEL S R . MORENO BKNÍTEZ. 

Señores que asisten: 
Aguado.—Briones.—Calvet.— Casu-

8o.—Cemborain España.— Chávarri.— 
Escobar.—Fernández Gómez.—Fernán
dez Pérez de Soto.—García Lomas.— 
González Fernández. — Guardamino.— 
Herdándcz Prieta.— Narbón. — Peláez 
Vera.—Peña Villarejo.—Roías —Rome
ro Gil Sauz.—Sánchez Blanco.—Gu-
llóu.—Presilla. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Se da cuenta del despacho ordinario 
la Diputación queda enterada de que 

calculado, que quedará reducido á 4.800 
pesetas próximamente, toda vez que el 
sumiuistro ha de ser durante cinco me
ses en vez de seis que se fijaban en el 
pliego anterior. 

Que por las mismas razones se re
duzcan también á 3.000 el consumo cal
culado de tipos de fundición, tintas y 
demáa útiles para la impronta del mismo 
establecimiento; y 9.000 pesetas el con
sumo de maderas calculado para el taller 
de carpintería del citado asilo. 

Fomento. 
Aprobar el proyecto formulado por el 

Ingeniero Jefe para la reparación del ca
mino do Valdemoro á la estación del fe
rrocarril, y contribuirá la ejecución de 
dicha obra con el 80 por 100 de su im
porte, que se satisfará con cargo al capí
tulo correspondiente del presupuesto 
provincial. 

Declarar de abono 56 pesetas á que 
asciende la nómina de jornales devenga
dos en la segunda quincena del mes de 
Octubre próximo pasado por dos peones 
auxiliares ocupados cu la conservación 
del camino de Villaconejos á la Cruz del 
Cuarto, cuya cantidad se satisfará con 
cargo á la partida consignada en el ca
pítulo correspondiente del presupuesto 
provincial vigente. 

Terminada la orden del día y á pro
puesta del Sr. Presidente, la Diputación 
acuerda constituirse eu sesión secreta. 

Acto seguido el Sr. Presidente ma
nifiesta que no habiendo dictámenes pre
sentados, para la sesión de mañana, y á 
fin de dar lugar a la tramitación de laa 
Comisiones respectivas, señala como or
den del día para la sesión de pasado ma
ñana jueves los dictámenes que presen
ten las indicadas Comisiones. 

Se levanta la ses ión .=El Presidente, 
Juan Moreno Beuitez.=Los Diputados 
Secretarios Guillermo Gul lón .=José de 
la Presilla. 

Delegac ión de Hacienda de la Pro
vincia de Madrid. 

Dentro ya del segundo mes del ter
cer trimestre del presente año económico, 
en que ha de realizarse eu su totalidad 
los débitos por el impuesto del canon de 
superficie do minaa y el de 1 por 100 
sobre el producto bruto do la indicada 
riqueza, devengado hasta dicho período 
inclusive, siendo apremiablea dcade los 
cinco primeros días del presente mes, ho 
acordado interesar y encarecer á los pro
pietarios de dicha riqueza en cata Pro
vincia que realicen el pago de sus des
cubiertos antes del día 25 del corriente, 
previniéndoles que de no verificarlo se 
procederá desde luego y sin nuevo aviso 
á la expedición de apremios que como 
contra primeros contribuyentes llevan 
consigo la inmediata imposición do los 
recargoa del 11*50 por 100 y demás de 
instrucción, asi como la caducidad de las 
concesiones respecto de aquella* que re
sulten con débitos de más de un año de 
los precitados impuestos. 

Madrid 13 de Febrero de 1884.«An-
j gel G. de la Peña. 

670 pesetas 72 céntimos ol metro lineal. 
Los licitadores consignarán como fian

za provisional en la Tesorería de Villa ó 
<m la Caja General de Depósitos 1.354 
pesetas 27 céntimos, acompañando á los 
resguardos que procedan de las mismas 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematanto la 
definitiva en igual forma de 2.708 pesetas 
54 céntimos, que le será devuelta á la ter
minación del contrato, previa certifica
ción del Arquitecto municipal de alcan
tarillas, visada por quien corresponda. 

La subasta ae verificará el día 21 de 
Marzo próximo, á la una y media de la 
tardo, en la tercera Casa Consistorial (Im
perial, 10), bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesta 
los pliegos de condiciones en el Nego
ciado de Sindicatura de esta Secretaría 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate, de una á cuatro de 
la tarde. 

Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento. 

Madrid 13 de Febrero de 1884.= El 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición. 
(Que deberá estenderse en papel de !a ela»eundécima.) 

D que vivo , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación de la construcción de uu trozo 
de alcantarilla colectora en dirección del 
arroyo desaguador de la de Segovia, 
anunciada en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
Provincia del día . . . . de de. . . . , con
forme en un todo con las mismas, so 
compromete á tomar a su cargo con ex-
tricta sujeción á ellas, (aquí la proposi
ción refiriéndose á tipo ó con la cantidad 
en letra). 

Madrid de de 188. 
(Firma del proponento.) 

os Sres. Moral y Sáiuz excusan su asis
tencia á la sesión el primero por ocupa
ciones de carácter urgente y el segundo 
por hallarse enfermo. 

Asimismo queda enterada de qu^ el 
Sr. Oriol principia hoy á usar de la li
cencia que la Corporación le ha conce
dido. 

Entrando en la orden del día se adop
tan los siguientes acuerdos: 

Beneficencia. 
Anunciar la subasta para el suminis

tro del jabón que durante un año sea ne
cesario á los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por la 
Comisión y al precio de una peseta el 
kilogramo. 

Disponer que en el nuevo .pliego de 
condiciones para contratar por subasta 
las herramientas y útiles de ferretería 

'con destino á loa talleres del Hospicio, 
se rebaje una sexta parte del consumo 

Hallándose vacante el estanco núme
ro 28 de los del partido de esta Capital, 
el cual ha de establecerse en la carrete
ra de Toledo, ae anuncia al público á fin 
de que los interesados que se crean com
prendidos eu las dispo8icioues del decre
to de 24 de Setiembre de 1874 y ley de 
3 de Julio de 1876, puedan dirigir sus 
exposiciones documentadas á esta Dele
gación en el término de 15 días, que se 
contarán desde la publicación de este 
anuncio. 

Madrid 14 de Febrero de 1884.=An-
gel G. de la Peña. 

Ijuiilamienlos. 
Madrid . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la construc
ción de uu trozo de alcantarilla colecto 
ra en dirección del arroyo desaguador 
de la de Segovia; bajo el precio tipo de 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 
D. Francisco Villena y Ros, Coman

dante de Infantería, Fiscal permanente de 
la Capitanía General. 

En uso de las facultades que las Or-
denanzaa generales del Ejército me con
ceden como Juez Fiscal en la sumaria 
instruida por el delito de deserción al quin
to del reemplazo de 1883 Vicente Villalba 
González, por el presente tercer edicto 
cito llamo y emplazo al referido soldado 
para que en el término de diez días com
parezca en las prisiones militares á res
ponder á los cargos que le resultan en 
dicha sumaria, pues de no verificarlo así 
se le seguirá la causa en rebeldía y será 
juzgado por el Consejo de guerra com
petente. 

Y para que este edicto tenga la debida 
publicidad se insertará eu los periódicos 
oficiales. 

Madrid 5 de Febrero de 1884. = E l 
Comandante Fiscal, Francisco Villena 
Ros. 

D. Federico Monleón García, Coronel 
Teniente Coronel de Caballería, y Fiscal 
permanente de la misma. 

Ignorando el domicilio que tenga 
D. Cirilo Redondo Viñuelaa, en quien 
hay que diligenciar un interrogatorio, 
por el presente se le cita para que en el 
termino de diez días, á contar desde la 
publicación de este edicto, se presente en 
esta Fiscalía, calle de la Palma, núme
ro, 19, segundo, de diez á doce de la ma
ñana, y eu día hábil. 

Madrid 8 de Febrero 1884.=Federi-
co Monleón. 

S a l a m a n c a . 
D. Alejandro Mathé Villoldo, Capitán 

graduado Teniente Ayudante y Fiscal 
del Regimiento Caballería de Reserva 
núm. IT. 

Habiéndose ausentado de Ledesma, 
como se hallaba eu situación de reserva, 
el soldado Ciríaco Ramos Martín, n a t u 
ral del indicado pueblo de Ledesma á 
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quien estoyjsumariando por el delito de 
uo haberse presentado á la revista anual 
según previene el art . 230 del reglamen
to de reservas y reemplazo del ejército. 

Usando de las facultades que conce
den las ordenanzas en los casos á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al 
expresado soldado, señalándole el cuar
tel de la cárcel de esta Ciudad, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 
días, á contar desde la publicación del 
presente dicto á dar sus descargos, y de 
no presentarse en el término señalado, se 
seguirá la causa en rebeldía. 

Salamancu ó de Febrero de 1884.= 
Alejandro Mathé. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a » 

1*1:1 virtud del preséntese cita, llama 
y emplaza á José García y Tomás Me-
naces, cuyas demás circunstancias y do
micilio se ignoran, para que dentro del 
término de cinco días.comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso principal del Palacio de Jus t i 
cia, para que presten declaración encau
sa que Be instruye sobre homicidio, aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Febrero de 1884.= 
V.° B . ° . = P i u a z o . = E l Secretario, Juan 
P . Pérez. 

Muennviata. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos María Brú, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de Ma
drid, refrendada del infrascrito Kscribauo, 
se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes dejados por Don 
Domingo Hidalgo Domínguez, natural 
de Almcdinilla, Provincia de Córdoba, de 
74 años de edad, soltero, hijo de D. Cris
tóbal y Doña María, difuntos, Abogado, 
y ICx aenador del Reino, que falleció en su 
domicilio calle de Alcalá núm. 49 dupli
cado, piso tercero do la derecha, en el 
d:a primero del corriente mes, sin que 
hasta ahora conste si otorgó disposición 
téstameotaria, para que en el término de 
30 días, contados desde la publicación de 
e.sto edicto, comparezcan á ejecutar las 
acciones que les asistan, con apercibi
miento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

tic encarga asimismo á todos los No
tarios que cu el caso de haber otorgado 
alguna disposición testamentaria el Don 
Domingo por su testimonio, y á cualquier 
persona que tenga en su poder algún tes
tamento cerrado del mismo, le presenten 
en este Juzgado, ó cuando menos den 
conocimiento de su existencia. 

Madrid 11 do Febrero de 1884.= 
V.° B . ° = B r ú . = E l Eecribauo, Francisco 
Fernández de la Torre. 

B n c l u i a . 

D. Mariano Fonseca y López Vinue-
sa, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez instructor del distrito de 
la Iuclusa de esta Villa y Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Antonio Rodrí
guez 11 ómo/M natural de Moca en la Pro
vincia de Toledo, hijo de Pedro y de 
María* de 44 años de edad, que habitó 
en hi calle del Espino, núm. 3 , y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el 
término de 10 días, que empezarán á con
tarse desde la publicación de la presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta Provincia 
y en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado, sito eq el. piso princi
pal del Palacio de Justicia, con el fin de 
oír una notificación en la causa crimi
nal que contra el mismo s» instruye por 
el delito de lesiones, bajo apercibimiento 
que <le uo verificarlo le parará el perjui
cio que hay a lugar. 

Dada en Madrid á 12 de Febrero de 
1884.=Mariano Fouseca = P o r su man
dado, Felipe González Bernabé. 

Dirección General de Correos y Te
légrafos . 

Servicios,—Negociado 2.° 

Por virtud de lo dispuesto por Real 
ordeu de hoy la licitacióu pública para 
contratar la conducción del correo entre 
la oticiua del ramo do Cadalso y la de 
San Martin de Valdeiglesias en esta Pro
vincia, se verilicará por el orden y detallo 
siguieutes y bajo las condiciones del 
pliego que a continuación se inserta: 

í . 0 La subasta se anunciará en la Gar
ceta dé Matrid y BOLETÍN Op.ci . \Lde la 
Provincia y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente anto el Director General de Co
rreos y Telégrafos en Madrid y Alcalde 
de San Martin de Valdeiglesias, asistido 
este del Administrador de Correos del 
mismo puuto el día 24 de Marzo, a l a una 
de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen aquellos. 

5.* lil tipo máximo para el remato 
será el de 475 pesetas anuales. 

3 . a Para presentarso como licitador 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja General do Depósitos 
la suma de 48 ¡«setas en metálico, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, regulan
do su importe efectivo conformo prescri
bo el Real decreto d<? 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones vigentes el día del 
remate. Estos depósitos, coucluido dicho 
acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor pos
tor, cuyo resguardo quedará en las ofiei-
cinas do la Dirección General de Correos 
para la formalización de la fianza en la 
Caja de Depósitos inmediatamente que se 
verifique la adjudicación definitiva del 
servicio, segúu lo prevenido en Heal or
den circular de 24 de Euero de 1860. 

4.° Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma. A este nlicgo.se unirá 
la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad 
del proponente, en que conste su aptitud 
legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que 
solicita. 

Los licitadores podrán ser represen
tados en la subasta por persona debida-: 
mente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredité. 

5." Los pliegos con las proposiciones, 
han do quedar precisamente en po ler del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez cutregados 
no se po Irán retirar. 

6.* Para cstendor las proposiciones, 
que deberá verificarse en papel <¡e la cla
se l l . f t , se observará la fórmula siguiente: 

D. F . de T., natural de vecino 
de me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
la oficina del ramo de Cadalso á la de 
San Martin de Valdeiglesias y vico-versa, 
por el precio de pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.) 

7.* Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, so harán constar en el acta 
de subasta, declarándose e l remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobacióu superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección General del 
ramo en la forma que determina la cir
cular del mismo Centro, fecha 4 de Se
tiembre de 1830. 

8.* Si de la comparación resultasen 
! igualmente beneficiosas dos ó más pro
posiciones, se abrirá en el acto, y por es
pacio de media hora, nueva licitación 
verbal entre los autores de las que hubie
sen ocasionado el empate, 

9.* Cualesquiera que seau los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó uo definitivamente el 

acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones bajo la< q*e se contraía la 
conducción diaria d*l correo dt ida y 
vuelta entre la oficina del *am> de 
Cadalso y la de San Martin de Val
deiglesias en esta Provincia. 
1.» El Contratista se obliga á condu

cir á caballo y diariamente de ida y 
vuelta, desde la oficina del ramo de Ca
dalso á la de San Martín de Valdeigle
sias toda la correspondencia, entendió! -
dose también como tal I03 pliegos con 
valores declarados de efectos públicos y 
alhajas asegaradas y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de nin-
guua clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, re
cogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes. 

2." La distancia de seis kilómetros 
que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en una hora con el tiempo que 
se ¡nviertaen las doteucioués que se fijan, 
cou las horas de cutradu y salida en los 
pueblo» del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por laDircc-
cióu Guucral, el cual podrá-modificarse 
por dicho Centro, según convenga al me
jor servicio. 

3." Por los retrasos ó detenciones cu
yas causas uo se justifiquen debidamente 

Íwgará el contratista en papel de multas 
a de ciuco pesetas por cada cuarto de 

hora, y si las faltas de esta ú otra espe
cie que afecten al buen servicio se repi-
tieseu, previa iustruccióu de expediente, 
se propondrá al- Gobieruo la rescisión del 
contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se origiuen al listado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Madrid. 

5. f t Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6." Sera responsable el contratista de 
la conservación en bu^n estado de las 
maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola 
de la humedad y deterioro. 

7.* La cantidad cu que quede contra
tado este servicio so satisfará por men
sualidades vencidas en la Tesorería de 
Hacienda d i Madrid. 

8. B El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fijo para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobacióu superior de !a subasta. 

9.* Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará por escrito el contra
tista á la Administración principal de Co
rreos si te despide del servicio, á fui de 
que, dando inmediato conocimiento al 
Centro directivo, pueda procederse con 
toda oportunidad a nueva subasta; pero 
si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho Centro no se consiguiera nuevo re
mate, y hubieran de celebrarse dos ó más 
licitaciones, el coutratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por es
pacio de tres meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si no se despidiera 
a pesar de haber terminado su contrato, 
se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso re
servado á la Administración el derecho 
de anunciar la subasta del servicio cuan
do lo crea oportuno. Los tres meses do 
anticipación cou que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los 
efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección Ge
neral. 

10. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parte la 
ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del coutratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á que se 
le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó dismiuución de distan
cias, ó mayor ó menor número de expe
diciones, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorrata correspon
da. Si la couducción se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del 

término de los quince días s i g u ¡ e n f 

en que se le dé aviso de cll>, s ¡ s e *t 
á continuar prestando el servicio n * 
nuevo camino, y en caso neo. a t {^° t e l 
Gobierno podrá subastarlo ttuevatJ°? e ' 
pero si aquella se suprimiera, s e l e C A Q t e » 
nicará al contratista con un mes de ^ 
ricipnción, sin que tenga derecho á*°~ 
d.-mnizanón aigoua. , Q -

11. Las exenciones del impuesto a 
IOS p o r t a ? ° 1 ' 4 f l T i n n + f l • / A V.,. . 

correspo 
determ" 
16 del pliego de condiciones " - e n o - ^ 

_1 : i» . i ^ , e>r , , c r ' i l e s 

:'ftículó 
- , a é r a l e » 

para el arriendo de aquellos, de fecha 23 
de Setiembre de 1877, y á las d¡8fap£, 
ciónos que COü posterioridad se dictaren 
sobre el particular. 

12. Después de rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso de que los datos oficiales que ha. 
yan servido para determinar la distancia 
que sopara los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en menos. 

13. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simple?, y otra en el jiapel se
llado correspondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección Gene
ral .le Correos y Telégrafos, y la otra se 
entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditar
se los haberes, que sera la de la Provin
cia en que se verifique el remate. ICü la 
escritura se hará constar la formación del 
depósito definitivo de fianza por copia li
teral de la carta de pago. L icha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Di-
reción General de Correos, no será de
vuelta al interesado ínterin no ec dis
ponga así por el referido Centro. 

14. El contratista satisfará el impor
te de la inserción del anuncio de la su
basta, cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correes las co
pias de la escritura, conforme con lo dis
puesto por Real orden de 20 de Setiem
bre de 1875. 

ló . Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

16. El rematante qnedará sujeto dio* 
prevenido eu el art . 5.° del Heal decreto 
de 27 de Febrero de 1832, si no cumplie
se las condiciones que debj llenar para 
el otorgamiento de la escr iura , impi-
dioudo que tenga efecto eu el término 
que se señale, ó si no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Adminis
tración pública su acción contra la fianza 
y bienes del interesado hasta el comple
to resarcimiento de los perjuicios que se 
irrogueu ú la misma. 

Madrid 13 de Febrero de 1884.=E1 
Director general. 

Alumnos. 

SAN CARLOSDB HIEXL)EL\E>ICI\'A-

SOCIEDAD MINERA. 

Habiéndose reformado el art. 13 del 
reglamento de dicha Sociedad en jun
ta general extraordinaria celebrada el 
día 3 de Febrero de 1884, y según lo 
prescrito en el art . 50 del citado regla> 
mentOi cuyo art. 13 reformado dice así: 

«Todo dividendo no reclamado dentro 
' de los tres meses primeros, si el accionis
ta reside en la Peníusula, dentro de seis 
si se hallase en el ex t ran jero ; dentro de 
un año si se hallare en Ultramar, coota
do el tiempo de los plazo3 desde la fecha 
de cada dividendo activo, quedará á favor 
de la masa social. Se hace pública la mo
dificación por medio do la Qac ta y B°~ 
I.ETÍM O n c u r . , á fin de qu<- llegue á no
ticia de los interesal puesto que l I e ^ 
la publicacióu ha de obrar sus -fictos.» . 

Madrid 16 de Febrero de 18$4¿f»« 
Presidente, José López Várela. 6 7 
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